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PROVINCIA DE CORDO LA .

Las lees y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1857.)

strSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.

	

, Tres id. . . . 	 . 33 	 	  45
Seis id.. . 	 . 	 . 	 . 66 	 	  90

	

Un año. . . . . 432 	 	  180

Se publica los Lunes, litiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran ã los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
51 de Octubre de 1845.)
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Circular núm. 1978.

Cancillería.

, Los Sres. Grandes v Títulos que
tuview.,n que hacer alguna reclama-
don para ser incluidos en la Guia
de Forasteros ,del año próximo de

-4,858, podrán presentarla por escrito
en la Cancillería de .este Ministerio
hasta el 15 del inmediato mes de No-
viembre; en inteligencia de que las
personas incluidas en dicha Guia se-
rán únicamente las que estén auto-
rizadas para -el uso de sus respecti-
vas Dignidades y Títulos, conforme al
Real decreto de 28 de Diciembre de

.1846 y Real i nstruccion de 11 de Fe-
brero siguiente.

Ministerio de Hacienda.
•••n••n••

Circular núm. 1971.

REAL DECRETO.

Conforniändome con lo que me
ha propuesto mi Ministro de , Hacien-
da, de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministros, Vengo en de-
cretar lo siguiente:

Artículo único. Desde 1.° de Ene-
. ro de 1858 se expenderán los taba-
cos que existen elaborados, y los que
n uevamente se elaboren, á los precios
que se expresan en, la nota adjunta
núm. 1 .0

Las clases y cantidades de tabacos
que se han de emplear en las fábricas,
y la retriburion de las operarias, se
Ziustará á los señalamientos fijados
en las notas números 2.° y 3.*

Dado en Palacio á 3 de Octubre
1857:--_,Estä rubricado de la Real

ma no. -El- Ministro de Hacienda, Ma-
nuel Garcia Barzanallana.

NUMERO 1.°

Nota de los precios á que han de expenderse los tabacos desde 1. de Enero de 1858.

CLASES DE TABACOS.

Rapé 	
Polvo. 	
Cigarros peninsulares superiores 	
Idere de primera. 	
Idem de segunda 	
Idem de dama 	
Idea) mistos. 	
Idea) comunes 	
Picado habano puro. 	
Idem habano y filipino 	
Idem superior.
Idem misturado 	
'Tusas peninsulares 	
Cajetillas de cigarros de papel de la Isla 	
Idem de habano puro. 	
Idem habano y filipino 	
Idern de misturado.
Idem largos de primera y segunda clase.
Idem regulares de primera á cuarta.
Idem suaves. ...
Idem superiores. 	 •
Idem filipinos.
Idem misturados.

De la contrata de 16
de Mayo de 1818.

---De dama. . .

--Panetelas.

4853. • • • • Marca regular.

Madrid, 3 de Octubre de 1857,.=Manuel Garcia Barzanallana.

. 	 • 	 • 	 •

Cigarros habanos imperiales 	
--Regalía superior. ..
--Regalía comun. . 	

regalia. . antiguos 	
nuevos.. • • •

• •
---,Marca regular.. lintiguos.nuevos. 	

antiguos 	
nuevos. 	

Cigarros habanos imperiales. . 	. 	 • 	 •
Regalia superior.
dem comun. . . • e 1 	 eDe la contrata de 3 .

de Diciembre de , Media regalia. .
I

. 	 • 	 •
 •

i
	Idem de dama 	

• Panetelas 	

Precios por libra no-
minal.

Precios por cada cigarro ó cajetilla.

0•n••n••n•n••

28 reales.
36
96 0,48 de real cigarro.
60 0,30 id. 	 *	 id.
60 0,30 id. 	 id.
72 0,18 id. 	 • 	 id.
36 0,18 id. 	 id.
36 0,18 id. 	 id.
19,77 1,24 paquete de una onza.
16,95 1,06 id. 	 id.
16 1 id. 	 id.
12,24 0,77 id. 	 id.
52,71 4,45 cajetilla.
45,11 4,12 id. 	 id.
35,74 1,12 id. 	 id.
28,21 0,89 id. 	 id.
20,71 0,65 id. 	 id.
25,12 1,59 id. 	 id.
33,89 4.0 6 id . 	 id.
33,89 4,06 id. 	 id.
28,21 0,89 id: 	 id.
24,48 0,77 id. 	 id.
18:83' 0,30 • id. 	 id.

4,42 cigarro.• 	 •

1,18 id.
0,71 id.
0,48 id.
0,83 id.
0,24 id.
0,50 id.
0,18 id:
0,48 id.
0,59 id.

. 1,65 id.
1,1'8 id.
1 id.•

;• 0,83 id.
0,50 id.
0,48 id.
0,83 id.

e,
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Circular núm. 1975.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina
(q. D. g.) -del" -expediente instruido
en esa Direccion general con motivo
de la consulta que le ha dirigido la
Aduana de Santander á consecuencia
de '.1as dudas ocurridas sobre el ter-
mino de 45 dias que el ah. 420 de
la instrucción fija para 'que les in-
troductores de mercaderías extrange-
ras soliciten la expedicion de cer-
tificados; y considerando que las Adua-
nas están obligadas á -extender el in-
dicado documento desde el instante
en que les conste que las mercaderías
han sido legalmente introducidas y
que han satisfecho sus derechos, sien-
de válidos poi' un •arie para los efec-
tos de circular aquellas libremente por
el rano ó por donde . á los interesados
convenga; .y que por lo tanto no hay
razon alguna para que se les obligue -
A solicitar su expedicion•en el plazo
fatal y limitado de 45 dias; S. )1. ha'
tenido ä bien resolver, de acuerdo con
lo propuesto .por Y. I., .que se mo-
difique en este sentido el mencionado
art. 120 de la instruccion, ampliando
á un año el plazo de 15 dias que en
el .se establece, ye se incluya esta
modificacion en las, Ordenanzas *re-
dixtadas por esa' Direccion general.

De 'Real . órden lo digo :á V. I.
para su conocimiento y • .efertos con-
siguientes.—Dios guarde :á V.. I. mu-
ellos -arios. .Madrid, 23 de Sätiembre
de 1857.-,,Rarzanallana.--Sr. Direc-
tor general de Aduanas • . y -kranceles.

Circular núm. 1977.

ta 'Real .örden de 27
de Octobre de 1856 determinó con to-
da preciiion . Y 'claridad los procedi-
mientos qüe debian instruirse por vir-
tud de las aprehensiones qne verifi-
case el cuerpo de t arabineros . del rei-
no, sujetándose solamente á los trámi-
tes simplemente gubernativos aquellas
presas que tengan lugar por virtud de
los reconocimientos y denlas operacio-
nes consiguientes á los despachos de.
las Aduanas.

pesar dé tan terminante pres-
cripcion, se han suscitado diferentes
competencias, tinas veces por los Ad-
ministradores de la renta ., otras por
los Jefes del cuerpo referido, y tam-
bien por los Juzgados de Hacienda,
defendiendo aquellos los derechos que
á su vez consideraban legítimos, y
pretendiendo estos últimos conocer en
los delitos de contrabando y defrau-
dacion para la aplicacion de las penas
correspondientes.

Y habiendo dado cuenta á la Rei-
na (Q. D. G . ) del expediente instrui-
do sobre el particular; S. M., con
el fin de que en lo sucesivo no se re-
pitan estos conflictos, que en último
termino vienen árefluir en perjuicio
de los intereses de las rentas públicas
y del comercio de buena fe, y que ca-
da cual se mantenga en el círculo de
sus respectivas atribuciones, dando
ä los Tribunales referidos la interven-
cion que les está concedida por el Real
decreto de '20 de Junio de I85 2, de
acuerdo con lo informado por Y. I.,
se ha dignado mandar que solo se con-
siderarán como incidencias de Adua-
nas las aprehensiones que se verifiquen
al tenor de lo dispuesto en la preci-
tada Real órden de 27 de Octubre de
1 356, debiendo entenderse por opera-

ciones de aquellas cuanto se practique
en las mismas de sol á sol, que es el
tiempo que diariamente funcionan con
relacion á los buques que se hallen an-
clados en el puerto y esten bajo la ju-
risdiccion inmediata de la Administra-
cion; com prendiéndose en este caso las
presas que se verifiquen en las puertas
de las capitales y puntos de reconoci-
miento, porque son de igual condicion
y naturaleza que las expresadas ante-
riormente, y por estar así 4letermina-
do en la Real órden de 26 de AgoS-
to de 4853, sujetándose -al procedi-
miento administrativo-judical las de-
mas aprehensiones 'que tengan lugar
fuera de las horas y puntos indicados.

De Real órden lo digo á Y. I.
para los efectos consiguientes Dios
guarde á Y. I. muchos arios. Madrid,
3 de Octubre de 1857.-,-Barzanallana.
—Señor Director general de Aduanas
y Aranceles.

n11314111111n•••,..e.

Circular núm. 1952.

El Ilmo. Sr. Director general
de Bienes Nacionales, tue dice lo si-
guiente.

«El 'Excmo. 'Sr. Ministro de Ha-,
cienda comunica á esta Direccion ge-
neral con fecha 17 del actual, la
Real órden siguiente:

Ilmo. Sr.---.He dado cuenta ä -
la Reina (Q. D. 'G.) del espediente
instruido en este Ministerio y de los
informes emitidos por la Seccion de
Hacienda del Consejo Real, por las
Direcciones -de la Deuda pública, del
Tesoro y_ de Contabilidad, y por la
Junta de Directores generales de Ha-
cienda, acerca de -la -necesidad de.
fijar los medios con que ;deban ser
dotadas las corporaciones- y perso-
nas que han sido privadas de par-
te ó del todo de las rentas que les
producían los bienes, que han dejado.
Je pertenecerles, á consecuencia de la-
desamortizacion acordada por las le-
yes de I.° de Mayo de 1835 y 11
de Julio de 1856. Y . hecha cargo
S. M. de la justicia qne asiste á di-
chas corporaciones y particulares, y
de las razones aducidas en apoyo de
las mismas; y teniendo presente:

4.° Que la suspensioo en sus efe.c-
tos dé las espresadas leyes, no de -
be perjudicar los derechos que di-
chas corporaciones y personas tienen
al percibo del equivalente de las ren-
tas que producian los bienes de que
fueron desposeídas.
. 2.° Que la de 11 de Julio dis-
puso que á las corporaciones y per-
sonas cuyos bienes se consideraren
del Estado para su venta; se les en-
tregasen desde luego- inscripciones
intransferibles de deuda consolida-
la, cuyo interés de 3 por 100 fue-
a igual á la repta líquida- de los

pie dejaron de pertenecerles;' lo cual
si entonces no se verificó, ni ahora
puede verificarse, por hallarse en
suspenso dicha ley, no. debe ser cau-
ia de que carezcan de los-reetirsos *
que aquellos les producian.

3.° Que estando dispuesto por la
propia ley que ä das . corporaciones
civiles se les abone el interés de 4
por 100 sobre las- sumas que ingre-
sasen en las arras-públicas por pro-
ducto de la venta de sus bienes, y
si no bastase ä cubrir las rentas de
que se privaban desde el momen-
to de la enagenacion, se les com-
plete la diferencia con el capital, á
fin de que no careciesen un solo ins-

tante de los medios de subsistencia
con que contaban para cubrir sus
vastas y sagradas obligaciones; es
lo mas sencillo en cuenta y razon, y
lo mas conveniente ä los intereses de
aquellas que se averigüe inmediata-
mente y se les satisfaga por com-
pleto el importe fijo de las espresa-
das rentas, haciéndolo desde luego
de las devengadas hasta fin de Ju-
nio último, y en lo sucesivo por tri-
mestres; sin perjuicio de abonarles
en cuenta por arios, conforme •á la
Real árden de 2 de Abril último, los

, intereses de por 100 á que tie-
nen derecho, conforme ä la espresa-
da ley.

Y 4.° Que considerado dicho in-
terés de 4 por 400 como equivalente.
á las rentas de los bienes vendidos,
y no habiéndose empleado en la ad-
quisicion de títulos del -3 por 4.00,
convertibles -en 'inscripciones á favor
de las corporaciones civiles, los in-
gresos obtenidos hasta la publicacion
de la ley de 11 de Julio, ;procede
que el abono de dicho interés alcan-
ce tarnbien ä estos ingresos; la Reina
(q. D. g.) se ha dignado mandar:

1.° Que se formen inmediatamen-
te las liquidaciones de la renta anual
que producian los bienes correspon-
dientes ä las corporaciones y perso-
nas ä quienes se refieren los artí-
culos 3. 0, 4.° y 17 de la ley de
11 de Julio de 1856, que han si-
do enagenados 6 administra la Ha-
cienda, por haber sido considerados
del Estado para su venta, confor-
me al artículo 9.° de la propia ley.

2.° Que .el señalamiento de la
renta anual se haga: en los bienes de
eclesiásticos, de que trata el citado
artículo 3 .'„ por su rendimiento en
41 de Julio de 1856, segun el mis-
mo determina; en los que usufru:.-
tuaban los Comendadores de las Or-
denes militares, per el del ario co-
inun del decenio de 1846 ä 1855,
conforme al espresado artículo 4.°,
y en los de las demás manos muertas
á que se refiere el artículo 17 por su
rendimiento en t.° de Mayo de 185-5,
segun el 18 de ea propia ley.

3. 0 Que dichas liquidaciones se
dividan en dos partes, á saber renta
anual de bienes enagenados, y renta
anual de bienes que sigue adminis-
trando la Hacienda pública.

4.° Que las liquidaciones sean
examinadas y obtengan la conformi-
dad de las Juntas provinciales de ven-
tas, conforme al caso 6. 0 , art. 3.° de
la Real instruccion de 11 de Julio de
1856; con cuyo requisito los Gober-
nadores consignarán el pago de su
importe en las respectivas Tesorerías
de provincia, con el carácter de pro-
visional, y sin perjuicio de reuaitirlas
á la Direccion general de Bienes, na-
cionales para su aprobacion del'Aitiva
por la Junta superior de ventas.

5.* Que, una vez hecha la con-
signacion, el pago de la renta liqui-
da anual, que corresponda ä cada
corporacion 6 individuo, se realice in-
mediatamente por el importe ä que
ascienda en la epoca que media desde
1,c) de Julio de 1856, en que la Ha-
cienda ha debicloaaornenzar ä percibir
las respectivas ä los bienes, segun lo
mandado en el caso 10 ° del citado
artículo 3.°, Ó desde la fecha en que
efectivamente hubiese principiado su
cobranza por parte de la Hacienda,
hasta fin de Junio de este año; y
que en lo sucesivo, se verifique por
trimestres vencidos.

6.° Que la parte de renta que

se satisfaga, correspondiente ä los
nes enajenados, se considere como
minoracion de valores de ventas de
los bienes del Estado; y la que se
contraiga ä los que administra la Ha-
cienda, como minoracion de produc-
'tos de rentas 'de los de la misma pro-
cedencia.

7. 0 Que igualmente se verifiquen
desde luego las liquidaciones de la
:renta anual que producían ä las cor-
poraciones civiles los bienes de su

Jpertenencia, que han sido enagena
dos, por su rendimiento en 1.° de
Mayo de 1855, conforme á los artí- •

'culos 17 y..eb de la ley de la pro-
pia fecha.

.8.° Que, despues de aprobarlas
los Gobernadores de provincia, con-
signen el . pago desa importe sobre
las respectivas Tesorerías, el cual ten-
drá efecto inmediatamente, por lo que

iterresponda á las corporaciones, des-
!de que, en virtud de la adjuclicaciou

• ; de las fincas, '6 redencion de los cen-
sos, hayán dejado de percibir sus
rentas, basta fin de Junio último; y
que en lo sucesivo se verifique por
trimestres vencidos.

9. 0 -Que el importe de estos pa-
gos se cargue en las cuentas cor-
rientes y de interés de las respecti-
'vas corporaciones, de que trata el
-artículo 6.° de la Real : .Örden de 2
de Abril •último; en las que, con-
forme al 8 ° de la misma, se abo-
llará anualmente el 4 por '100 de las
sarnas líquidas ingresadas en el Te- .
.soro por producto de ventas, ä que
las . mismas corporaciones tienen de-
recho, segun el articulo 24 de la
ley de 11 de Julio de 1856.

40. Que el abono en 'cuentas del
-espresado interés de 4 por 400 sea
á contar desde la fecha en que ha-
yan tenido lugar los ingresos con que
hayan dado principio aquellas; que-
dando por consiguiente sin efecto el
artículo 7. 0 de la Real Orden de 2 de
Abril :último.

11. Que en su dia, y segun el re-
sultado que ofrezca la realizacion de
les productos de la redencion de cen-
sos, se proceda ä lo que correspon-

. da, teniéndose presente la garantía
que conceden á los 'censualistas los ar-
tículos 9.°, 17 y 20 de la ley de I.°
de Mayo de 4855.

De Real órden lo digo á V. I.
para su inteligencia y gobierno, y ä
lb de que adopte á la mayor breve-
dad las disposiciones oportunas al efec-
to, en la parte que le corresponde.

Lo que traslado á V. S. para
su inteligencia y cumplimiento, es-
perando se servirá hacer insertar la
preinserta Real árdea en el I3oletin
oficial de la provincia, con órden es-
presa ä los Alcaldes de los pueblos
para que la fijen en los sitios públicos
de costumbre á fin de que llegue á
noticia de todos los interesados; así
como . las reglas que esta Direccion

" ha acordado dictar para que las ope-
raciones que deben practicarse en esa
Administracion principal de Bienes
nacionales guarden la exactitud y re-
gularidad debidas, son las siguienleS:

Todas las personas ó corpo-
raciones comprendidas en los artícu-
los 3.°, I.° y 17 de la ley de 11
de Julio de 1836, 6 sean los indi-
viduos ó corporaciones eclesiásticas.
cuyos bienes constituyeran su cón-
grua sustentacion, los poseedores de
encomiendas de las Ordenes militares.
y los administradores, mayordomos 6
patronos de cofradias, obras pies y
santuarios, y demás manos muertas
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,ron declarados corno; 	-cuyosbienel
xie..prep ied del Estado por el artí-
cujo- 9 0 	 espresada ley, presen-
tará n er a Administracion .principal
de Bif es nacionales , de la .provincia
las r.:rituras de arrendamiento de las
¡iras de su pertenencia y de las de
mposicion de , censos, ó en su de-

fecto los recibos dé los colones y
censatarios para acreditar la renta
(lúe los espresados bienes les rendian
en las épocas prefijadas en el 'artícu-
lo 2.° de la' Real Orden anterior.

2. 1 La Administracion, por medio
del oficial' Primenointerventor, Cer-
tificarã . de la exactíitid de las rentas
que aparezcan de los documentos an-
teriores, espidiende una certificacion
por cada finca ó Censo, devolviendo
aquellos en el acto á los interesados.

3. 1 Con presencia de estás certi-
,fiCaciones y de su confrontacion con
las relaciones que en su dia rindieron
las corporaciones o personas, con los
inventarius de su razon, y con' las
cuentas corrientes de bienes en adl
ministracion se practicarán las l iqui-
daciones en la , urina que espresa el
.ruedelo adjunto.

4. a Se deducirá de ella el 42
Por 400 por contribuciones y el 10

.1;9r 40,0. por adrninistracion.
5.* Practicada la liquidacion por

l a Ad rn ; nistracion, el oficial interven-
tir ceitificará bajo su responsabili-
dad al, pie de ella, si la parte rela-
tiva á ' bienes enagenados se halla
conforme con los registros de esta
ela9e de la Administracion, y si la
Parte referente ir : bienes que sigue ad-.
m inistrando la Hacienda, se jalla es-
ta ' efectivamente incautada de ellos y
percibiendo sus productos.

6.' hecho así, se pesarán dichas
liquidaciones con las certificaciones
.que las comprueben al Gobernador,
tuyo autoridad las'sornoterA al exa-
me n y aprobader•de la Junta de ven-
tas de la provincia.

7.* Obtenida esta, el Gobernador
Co nsignará el pago de estas obligacio
nes sobre la Tesorería, comunicán-
do l o á la Contaduría y Adininistracion
de Bienes nacionales, y remitiendo el
espediente original á la Direccion ge-
neral de este ramo para la resolucion
que crea procedente la Junta superior.

Dios guarde á y S. muchosn ii0s. Madrid 30 de Setiembre de1 857.- Luis de Estrada -Sr.. ,Go-
bernador de la provincia de...:»

Lo que he d ispuesto se inserteen el Bolet oficial de esta provin-
cia para la debida priblicidad, y en-
cargo muy particularmente á los Al-caldes de los pueblos de ella, que la
Wat órden ',reinserta, Con las reglas
ucordadai por la Direccion para las
°Peraciones que deben practicarse,

lijen en los sitios públicos y acos-
tumbrados para que llegue á noticia
u O los interesados.

Córdóba 3 de Octubre de 4857.
'Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1954k.

• , El Excmo. Sr. Ministro de la
"°F)Prnacion del Reino; me comunica
b'On fecha 29 de Setiembre último, la
• örden siguiente.

«Remitido á informe de las sec-
'cienes de' Gracia y justicia y Gober-httelen del Consejo' Real, el expedien-
I , de autorizaeion para . procesar al
c'pca ide y Sota Alcaide de la Cárcel

19°z°bIane0, por la fuga de. tresPresos, han consultado lo si-guiente.

Circular núm. 4956.

La subasta del- Boletin oficial de
esta provincia para su impresionen el
ario de 1858, tendrá lugar el dia 1.°
de Noviembre próximo á -las tres (Je la
tarde..EI acto del :remate se verifica-
rá en la Secretaria de este Gobierno,
bajo el pliego' de condiciones que
continuacion se inserta, y se adjudi-
cará este servicio á quien ofrezca de-

-sempeñarlo por menos precio.
Los licitadores dirigirán sus pro-

posiciones en pliegos cerrados, como
se dispone en . la Real órden de 3 de
Setiembre de 186, acompañando zi
ellas documento . que acredite haber
depositado en la Caja de la Tesore-
ría de esta p rovincia, la cantidad de
12 , 000 rs., sin cuyo requisito no se
tomarán en consideracion.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de 'las -personas que
deseen interesarse . en la esprcsada su-
basta.

Córdoba 9 de Octubre de 1837.
r- Juan Vrancisco Gil, 	 .,;›,

,

,a

.1.e. Desde primero de Enero de
1 ..858 se publicarán semanalmente ma-
llo-números del Boletin oficial, sin
perjuicio de . :•los extraordinarios que
reclame el servicio, y en su caso de-
terminen los Gobernadores.

2. a La dimension del Boletin sera
de un pliego papel continuo, tama-
tio rnarquilla, (26 pulgadas de largo
por 1711:Media de ancho), dividido
en cuatro planas con cuatro ce/enanas
eada-una, del ancho de nueve emes
de 'parangona de tipo del cuerpo 10,
contedendo cada columna 96 lineas
del miirno cuerpo.

3. El editor '45 empresario, dará
gratis Al ejemplar ö ejemplares que se
consideren necesarios al Ministerio de
l a. Geber oa cion, Biblioteca Nacional,
Regente y Fiscal de la Audiencia del
ierritorio y Capitania general del dis-
trito, y dentro de la provincia al Go-
bernador civil, Comandante general,
Diputadas it Córtes, Diputados provin-
ciales, Gefe de la Guardia civil, Conse-
jeros provinciales, Cornision provincial dc
Dtadistica,Comisario de vigilancia, Ad-
ministrador y Comisionado do ventas
de Bienes Nacionales, Gefes de Hacien-
da, Vicaría eclesiástica de la Diócesis,
Ayuntamientos, Juzgados y 'Biblioteca
provine ial.

4.' El reparto y envio por el cor -
'reo de estos ejemplares serán do cuenta
y riesgo-del editor.

5.° El editor conservara archiva-
dos 50 ejemplares de cada número,
que facilitara á la mitad del precio cor-
riente para el público, al Gobernador,

•Diputacion provincial, y oficinas de DeS-
amortizacion si lo reclamasen.

6. » Para la insercion en el Boletin
de las comunicaciones, Ordenes circu-
lares, edictos y anuncios, qtte se harán
en todo caso por conducto y con bene-
plácito del Gobernador, se observara
'el örden siguiente, que por ningún
concepto podrá ser alterado: Del Go-
bierno de la provincia, de la Diputa-
cion provincial, de la Comandancia ge-
neral, de las oficinas de Hacienda, de

-los Ayuntamientos; de la Audiencia
-del territorio, de los Juzgados y ofi-
cinas de Desamortizacion. .

7. 1 Cuando la necesidad del servicio
exigiese la publicacion de Boletines
estraordinarios, previa siempre ja au-

- torizacion del Gobernador, si estos no
'fuesen sobre asuntos . del Gobierno, el
importe de su publicacion sera de cuen-
ta de la dependencia ú ofizina que lo
reclamare.

8.14 - El editor ó empresario queda
obligado a aumentar el Boletin ordina-
rio con el pliego ó pliegos que sean

.necesarios, siempre que la abundancia
de materiales y la urgencia de la pu-

. G.oblicbai er ncion2o requiera, ä juicio de este

9. » Será obligacion del editor, ade-
mas de lo espresado en otro lugar, faci-
litar gratuitamente e este Gobierno de
provincia doce ejemplares de cada nir l

-mero, y todos los que se necesiten. y
se le reclamen para unirlos á los expe-
dientes.

, En el primer Boletin de cada
mes se insertará, aun cuando sea en sue
plemento, el indice de todas las Orde-
nes del mes anterior, y el dia; último
del afio, uno general,. conforme al que
se le pase por el Gobierno de provincia.

11. Cuantas disposiciones, ci rcula-
res, &c. 'se' remitan al Editor, antes
de las . tres de la tarde del dia ante-
rior ä la publicaeion, se in sertarán en
el Boletin oficial, guardando el Órdea
establecido en la condicion 6.

• . f

12. La publicacion del Boletin ofi-
cial se hará por cuenta de los forere,
provinciales, pagándose por tr414
tres adelantados.

O. Para hacer proposiciones
la subasta de este Boletin, se ne,
ta tener establecimiento tipográfico
ficientemente abastecido de prensas

• máquina, tipos, cajas »y,demas útil,.
necesarios para la ptiblitácion, y acre-
ditar el depósito de . 12,000 rs., cuya
fianza permanecerá íntegra en la Teso-
renio de' la provincia todo el tiemp
que dure el arrendamiento.

14. Si se presentasen proposicione
iguales, decidirá /a suerte, á quite
ha de adjudicarse el remate, y en cual-
quier caso, serä preferido el gire ina•
beneficio hiciere.

El acto del* remate tendrá efecto
el Primer Dmilingo del mes de No-
vietnbre próximo en el local de este Go-
bierno it las .3 de la tarde, bajo la pre-
sidencia del Gefe de la provincia, acorn-.
patiado de tres Diputados de la misma
para oírlos en las dudas é incidentes
que ocurran en el referido acto.

Córdoba 8 de Octubre de 1837.
...Juan Francisco Gil.

Circular núm. 4967.

Por el artículo 287 de la nue-
va ley; de Instruccion pública de 9 du
Setiembre -último,. -se previene que en
cada distrito municipal, haya una Jun-,
ta :de . primera enseñanza, .eempuestv.
del Alcalda .-Presidente,. :un Regidor.
un Eclesiástieo, , deSignado por el:Dio-
cesano reSpectivo, y tres ó mas padres
de familia; y debiendo procederse á
renoncion de las, actuales Comisiones
locales de Instruccion primaria, por'
no tener el personal , indicado, he dis-
puesto publicar esta circular en el 'Bo-
letin oficial, encargando it los Sres. Al-
caldes de-esta provincia, que á , la ma-
yor brevedad.. se sirvan . remitirme las
correspondientes -,"propuestas en terna
para hacer :los- espresados nombra-
inienteS, segun --le determina el artí-
culo 288 de la mencionada ley. Espe-
ro,. pues, -rete el celo de las autorida-
des á quienes se dirige la anterior
circular, no demorará el cumplimien-
to de este servicio tan importante para
la instalacion de dichas Juntas encar-
gadas de vigilar y promover las me-
joras y:adetantainientps .. de la prime-
ra enseñanza.

Córdoba 12 deOetubre de 1857.
=Juan Francisco Gil.

Estas secciones han examinado el ex-
pediente de autorilacion, - negado al
Juez, de . primera instancia de :Pozo-

shland por el Góbernader de la pro-
vinCia • de Córdoba,' para procesar al
Alcaide y Sota Alcaide de la Cárcel
de aquella Villa, per la fuga de .tres
presos de dicho establecimiento, de
cuyo expediente reiulta:-Que en 6
de Marzo último el Alcaide de la Cár-
cel de Pozoblanco, 	 parte al Juz-
gado de que en la noche anterior se
habian fugado tres presos por un agu-
jero que hablan practicado en una de
las, paredes de la habitaCion •• -en
que se hallaban.'En vista deesta ma-
nifestacion, el Juzgado ordenó la prác-
tica de las diligencias que creyó con-
venientes en averiguacion del hecho
denunciado; • de las cuales aparece que
en aquella noche se hicieron , las re-
quizas y reconocimientos de costum-
bre, :sin que se notase novedad algu-
na; pero creyendo el Juzgado que de-
bia dirigir el procedimiento contra.el
Alcaide y Sota Alcaide, impetró del
Gobernador de la provincia la ..cornpe-
tente autorizacion con dicho objeto.,..El
Gobernador conforme con el , dictamen
del Conseja de provincia,, denegó la
autorizacion solicitada, fundándose- en
que no resulta culpabilidad alguna en
los procesados: por la fuga de los pre-
sos. la cual Solo podía atribuirse al
mal estado de la.. Cárcel y. la poca
seguridad _que ofrece este -estableci-
miento para la custodia . de, los rnis
mos .Considerando que no resultan
méritos: dé la.: causa para sospechar
que el ' Alcaides . Sota Alcaide de la
Cárcel del& Villa de Pozoblanco, es-
tuviesen -en :connivencia Con los presos
fugados, y en atencion á haberse.pro-
bado,'por :él' contrario,: que el esca-
lamiento rsepracticó sin que lo no-
tasen otros presos que dormian en la
misma habitacion.-Las secciones opi-
nan que puede Y. E. consultar á S. M.
la confirmacion de la negativa decre-
tada por et Gobernador, de la provin-
cia.,-Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (q. D. 'g.). resolver . de 'conformi-
cfad con lo consultado •pOr dichas sec-
ciones, de -Real órden lo- comunico á
V. S. para su inteligencia y efectos
correspondientes:»

Lo que he dispuesto insertar .en
el Boletin oficial para . ..su mayor pu-
blicidad. 	 ...di Sr

Córdoba •10 de: Octubre de 1857.
=Juan Francisco Gil.

Pliego de condiciones para la subas-
ta-pública de la impresion del Bo-
letin oficial de esta provincia, que
se ha de publicar en el año próxi-
mo del 858, con arreglo á las Rea-
les órdenes de 3 de Setiembre de
18461 8 de Octubre de 1856.

Circular núm. 4966.. •

Nota de las aprehensiones de
criminales y de armas verificadas en el
ines de Setiembre próximo -pasado
por la Guardia Civil de 'esta- provin-
cia.

Delincuentes 5 7.-Ladrones 26.
-Reos'prófogos • 3. -DesertoreS del
Ejército 4:=.--Por faltas leves 36.-
Total 426.-Armas recojidas 70.

Córdoba 12 de Octubre del857.
Juan Francisco Gil.

••n•nmmffile g @ti e.11nnnn•••n

Circular núm. 1968.

El Consejo provincial cumplien-
do con lo dispuesto en el art, 3.' de
la Real órden de 2e de Marzo de
1850, ha procedido' en t'ilion . con
el Comisario de Guerra, -a señalar
los precios ä que deben abonar
á los pueblos de esta provinci4,,
las especies suministradas A las tro-
pas del Ejt.I.rcito y . Guaria civil, en
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1.
el filés de Setiembre ;último, y son los
siguienteS:',

t

'Rs. Muts.
,

raeipqi) de pan de Fi-
•lgra ,pmedia ä . 44

LaJanega; de cebada á . 30 50

	

La . ,e.cle aceite 	 . 46 12
lautel (Je puja 	 . 2 33

	

de leña á 	 1 34
La e de carbon ä ' . 3 37

1
L(3 que se inserta en este perió-

dico 'parí) 'conoci;miento de todos los
AlealdeS yae'ijs2- ntieblos de esta pro-
viocia y efectos correspendientes.

' Córdoba, 13 de Octubre de
Presidente, Juan Franeisco

Barranco y Valdelóinar,
Secretario interino.'

-Gobierno de Va . provincire-
Gra nada.

Circular núm. 1957.
• 1 	 §

Domingo 1.° de .Novienib're
próximooä r • las , 3-en punto de.'sä.tar4

tendrá lugari•en mi despacho la
subasta de -la.irripresion y publicaeion
del Boletin;oficial de esta 'provincia
para el año próximo de 1858 con
arreglo ä' las disposiciones vigentes so-
bre la materia y pliego de condiciones
que'selalla; de maniiiestó en la Secre-
taria dé est:g'.GobierrtO,..

• Lo gil-e se anuncia al público,
advirtiéndose que lag propOsiciones en
pliegosceritadoS,. redactadas con Sti.
jecion al 'de; condiciones' existi nte:en
diehe - . Seeretaría se admitirán' 'durante
todo' el mes actual,: depoSitandose-en la
caja!: buzorr quese halla . en la portería
de la misma, ó remitiéndose .directa+
mente ti n rni autoridadpor el correa:. •

Granada 4 de Octubre de 1837:
—JoseMaria C. •

•nn•••lerfireeMer».......«.•

Gobierno' de la Provincia
de Jaen.

Circular núm. 1971.

El primer . ,Doipingo-Ael mes de
Noviembre próximo y hora de las 12
de su mañana, se •celebrará en este
Gobierno de provincia la subasta, .del
Boletin oficial de, la misma para el
.año . venidero 	 1858 , con .arreglo

la Real örden de 3 de Setiembre
de 1846. En _este concepto los l'HA-
tedore.s dirijirán. sus proposiciones en
pliego cerrado á, este Gobierno en el
que estará' de manifiesto el de coadi-
eiones formado con sugecion á:lo dis-
puesto en las Reales órdenes de 8. y
24 de Octubre del . afio próximo pa-,
sadn; al efecto se hallará espuesta
público en la portería del mismo todo
el mes actual la caja -.ea que han de
depositarse los pliegos, teniendo pre-
setae que no será-ti atendidas la:s pro-
postetnhos que no vengan acompaña-
das de la carta_de pago que.acredite
haberse hecho el 'depósito de 8,000 rs.
que está .prevenido.

Jaen Al de Octubre de 4 857.—
Francisco Rubio.

, r9 	 . 	 • 	 •
Regencia ,detjai Andiemeia. de

Sevilla. : ,•
• •

'Circular sine. -4ü.38.,.•

El Excmo. Si!: 'Ministro de Gra-
cia y Justicia con fecha 3 del corrien-
te me. previene de' Real órden que
dicte las disposiciones mas eficaces para
li le el servicio de la estadística : de los
xliversos ramos que comprende la ad-
rninistracion encomendada' á
los Jueces de! territdrió; .se desempe-
ñe codiOda la efidaCia y piintualidad,
Con . tanta repetición i ecoMendad a. ..-

Peisuadiäo que tan lt ego conió
llegue á su noticia esta Real deter-
minacion, redoblará sus esfuerzos, por
remover .cuantos .obstáculos se opon-
gan..á ,su cumplimiento esacto y pun-
tual, escuso encarecer A Y. S. la ne-
cesidad perentoria de llenar tan in-
'eresante 'Servicio: La superioridad vi-
'il incésantemente y está decidida á
.Revaile a eabo'y dispuesto el'Gobiee-
no de S.' M a preiniarlps,que se '.1.1is7
litigan en el cumplimiento de sus
deberes, así como a dictar, severas
rir.didas contra lo s . que por morosidad
.6 descuido, desempeñen desacertada-
mente su cometido,

.Del • recibo de esta órden me da-
rán VV: aviso, asi como de cualquier
obstáculo que se oponga á su cum-
plimiento.

Diös guarde á'VV: muchos años.
Sevilla 7 de Octubre de 1837.,--Juan
J..G. Nandin.--=-Sres;..lueces de . p4-
mera instancia del Territorio.

Secretaría de la Sala de Go-
bierno de la Audiencia de

Sevilla:

Circular núm. 190.

Por el 3finisteriö. de Hacienda
Selia, , ,dirigido al 'Sr: Regente de es-
ta » Andiencia la Real Orden fecha 30
del mes' último que sigue:

«Convencida S. M. la Reina
(q. Ð. g.) de la importancia de. reu-
nir en la Asesoría general. de este Mi-
nisterio el inavOr húmero de datos pa-
ra formar la EstadleiCa general del ra-
mo delláCiettila3b lciä que carece 'en
.el dia Peir no halierdispósicion algu-
na que irriperied á los luedes ordina-
rios el deber de remitir estados anua-
les segun lo efectoan los, especiales,
conforme á la Real órd'en circular de
10 de Enero de 1844; y deseando al
propio tiempo no aumentar con un tra-
bajo estraordinario los muchos é im-
portantes . que aquellos tienen • ä su
cargo, se lid dignado resolver, de acuer-
do con lo propuestó por la indicada
Asesoría: 9uil los. Jueces del fuero ,or-
(Enano reiniiáni 'ä , este Ministeriopor
conducto . aquella dependencia ,una
copia ó duplieatlude. la hUjaens• tadíSti-
ca qua forman los mismos con arre-
glo al Real. decreto , e .141e Diciem-
bre de 1855, é instrucciones posteriä-
res s'Obre la materia, siempre qüe en
el pleito á que dicha hoja Se* refie-
re,:e - halle interesada . la Hacienda por
cualqiiier concepto que 's'ea:•

1)6 Keal'drden lo digo ti' V. S. pa-
ra su inteligencia y á fl deque co-
municándolo a los Yueces, de pi.iirtcrì
instancia del territorio de esa Audien-
cia tenga puntual y esaeto cumplir-
miento lo dispuesto por. S. M.»

Obedecida por el Sr. Regente,
ha mandado se circule á VV. como lo

AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Villa del Bio.

Circular núm. 1933.

D. Pedro Canales Sigler, • Al-
calde Constitucional de esta 'villa.

llago saber: que terminando en
fin del presente ario el arriendo del
pasaje de la: Barca, que eni•el 1. 6r-
:mino de esta villa existe sobre el Gua-
idalquivir, la Corporacion Municipal
en sesion de ayer ha deliverado re-
novar dicho arriendo que debe prin4
cipiar en . :1 .° de Enero próximó y
Concluir en 30 •de Setiembre del año
que vendrä 'de 1863, señalando pa-
ra su primer remate de pujas lla-
nas el 1 .° de Noviembre próximo:
'para el segundo de diezmos eS me-
dios el .15 del mismo y para la pu-
ja del 4. 0 y demas el 25 del pro-
pio mes, todos en esta sala Capi-
tular desde las 10 ä las 12 de sus
respectivas 'mañanas, y bajo las con-
diciones qúe se hallarán mani-
fiesto en esta Secretaría' para cono4
cimiento . de los que gusten intere-
sarse..

Villa del. Rio y Octübre dos de
mil ochocientos cincuenta y siete.—
Pedro Canales.-Por su acuerdo, Frani-
cisco Jurado. 	 .,u

Circular núm. 1934.
o,

D. Pedro Canales Sigler, Alcal-
de Constitucional de esta villa.

Hago saber: que por esta Cor-
poracioty Municipal y .consiguiente a
las facultades que le estan concedi-
das, en sesioa celebrada en el día
de ayer, ha deliverado se saque ä
subasta pública por todo el año próc,
siino de 1858''él . ' derecho de pesos
y medidas con - destino su producto
al presupuesto Municipal, y cuyo pri-
mer rematé de pujas llanas se ha
señalado el I.° de Noviembre próc-

jiu)°, para .• ler segundo de diezmos
!0:5 medios el 15 del mismo, y pa-
'ra la puja del • 4.° y demas el 24;
todos desde las 10 á las 42 de sus
respectivas mañanas en la Sala Cae
.pitular, y bajo las condiciones que
se hallaran de manifiesto en la Se-
cretaría para conocimiento de los que
gusten interesarse.

Villa del Rio y Octubre dos,de
mil ochocientos cincuenta y siete —
Pedro Canales.-Por su acuerdo, Fran-
cisco Jurado. •

Ayuntamiento ConstituCiond
Adamtiz.

Circular ntim' 1947.

D. Pedro de Avila, Alcalde Cons:-
titucional de esta villa y Presiden-
te del Ayuntamiento de la misma.
. Hago saber: que no habiendo
tenido efecto los contratos parciales
con los cosecheros, espendedores y

teafäntes de las eb,„ies de
aguardiente y Carnes .1, lo .reiäti&

yo al consumo de ellas,,e anuncia
al público para su , arrenda
todo el año de 	

..' lento por
1858, bajo ,s tino.s

qOe se dirán : Sin perjuicio de , q̀ ue
para atenciones provinciales 6 mni_
cipales se les recargue ä las misink.
con el aumento del 3 por 100 por
recaudacion y conduccíon.

' Cuotas para el Tesoro.

Por el consumo de -Vino. 9600
Por el de aguardiente. 7215
Por el de carnes. . . 8091

Y para 'tenga lugar dicho
arrendamiento se señalan los dias 11
y 18 del presente mes, y caso de tercer
remate el 25 del mismo, verificán-

&Se i las 1 <2 'de sus respectivas
mañanas en eStai Casas Capitulares,
bajo las . condiciones que estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
AY unta mien to.: e 	•Lo que se anuncia al públco
para 'cenocitniento de las personas
que traten de interesarse en la su-
basta. 	 •••

Adamuz y Octubre 4 de .1857t.
—Pedro de Avila.--L-11defons0•Gabb

-lan, Srio.

Alcaldia Constitucional
de Fuente la Lancha.

Circular núm. .1951.

D. Santiago Aranda. Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hago saber:, ele por los indivi-
duos de la Junta pericial de la mis-
ma ,se halla concluido en borrador
la Ilacendera ó Amillaramiento de ri-

queza!de esta villa que ha de ser-
vir de base para la derrama de la
Contribucion ‚Territorial del año ve--
nidero de 1858. La Corporacio ta de

mi Presidencia ha acordado se espo tl
-ga ah,. público por el término de la

ley, para que, los interesados contri-
huyentes puedan acudir ä deducir
sus quejas, si se hallan perjudica-

dos en la clasicacion de sus t'ea:-
gas, en el término de 15 , dias cor

4ados desde la insercien de este anu a-

.cio en el bletin oficial de la p re-

vincia.
e . 

Fuente la Lancha y Octubre
_de ,1$57.—Por enfermedad del iltr
calde y "feniente, Él Regidor Bal:11);
lotné Aranda.

Ayuntamiento Conetitucioual
de 4.Nguilar:

Circular núm. 196'2.

- • Don José Marcelo García de Lenniq,
Caballero profeso del Urden de Sa'
go, Maestrantre de la Real de tiond3'
y Alcalde Presidente del litre. Ayo'

tarniento de esta V illaoSze.
No habiendo tenido lugar los re-

mates de la subasta respectiva ä
23 celemines de- tierra, sitos en la
lera vieja de este ruedo piirr no hall'
a pa recidi, el correspondiente anaac.'°

eeon leols Bdoialestignueoisiceiasel iidaeialraonprpoovrin

rilltii

ebolincafceiclnia c
dlee iliotydiel a Saeciol er Id 	 er

tre Municipio que presido, se espie
nuevos edictos, señalando p ara , '5

enagenacion en venta.de dichas t

ras que fueron destinadas por la 
alr
ier-

;9,geggto para su puntual, y,eacto cum--
..gimiento.

i __,,„, » piós guarde äys. muchos'años.
i ,S1411. 6 de Octubre de 1$57.—Juan
1 Arderiez.--Señores Jueces de primera

instancia del Territorio.
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calcalde Constitucional de ésta Villa,
y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber,: 'que concluido en
borrador porla liríta pericial el cua-
derno de riqueza que ha de servir de
base para la fermadon del reparti-
miento de la Cöntribütion territorial
de esta Villa correspondiente al año
próximo de 1838, permanecerá es-
puesto : al público por término* 'de 45
dias contados desde la insereirlia'ilees-
te edicto en el Boletin oficial dé Tallirb-
vincia, para si algun contribiediial
tuviere que esponér de agravios sé
presente en la Secretaría de este
Ayuntamiento dentro del plazo fijado,
pues pasado no serán oidos de agra-
vio y les parara el perjuicio que haya
lugar.

'Pozoblanco 7 de Octubre do
.48 .57:—,El Alcalde, Miguel Lopez Ár. d-
valo.—Manuel Gallardo, %in.

Alcaldia Constitucional de Rute.

Circular núm. 1921.

D. Francisco de Paula Molina, dos veces Caballero 'ele la nacional 'y
Jitar Orden de S. Fernando de 1.* clase, 'condecorado . con varias cruces de
distincion por acciones de Guerra, Comandante Militar del Canton de esta vi-
lla y Alcalde Constitucional de la misma.

Hago saber: que por acuerdo de la 'Corporación que presido se sacan á
pública subasta para su arriendo por el año próximo de 1858 los derechos
y arbitrios Provinciales sobre las especies de consumos á saber:

Derechos 	 Ar1A-
pata 	 trios pro-

el Tesoro. 	 vinciales.

lb. cénts. 	 lh. cénts.

1120 3 353 61 12440 64
11333 50 1020 1 35020 51
40'666 50 959 98 3295'9 38
2833 50 255 4 8755 51

» » 45 99 4578 99
2133 » 127 98 4393 98
6500 » 195 » 6693 »

Y cuyos remates tendrán lugar en estas Casas de Ayuntamiento entre 41 y12 de la mañana de los dias 11 y 18 del corriente, bajo las condiciones que
en la Secretaria de dicha Corporacion estan de manifiesto.

Rute 2 de Octubre de 1857.—Francisco de Paula Molina.—Por mandadode dicho Sr., Antonio de Rueda, Srio.

Alcaldia Constitucional de la Carlota.

Circular núm. 4924.
Don Francisco Folk, Alcalde Constitucional de esta poblacion.
Hago saber: que no habiéndo tenido efecto los encabezamientos parciales de

los derechos de consumos en esta nominada para el año prócsiino de 1838, el
Ayuntamiento que presido, ha acordado se proceda al arrendamiento de ci-
tados derechos y arbitrios provinciales y municipales en conjunto, con libertad
de ventas, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaria de
la Co rporacion, señalándose para su primer remate, el dia 11 del presente mes
de Octubre á las 12 de su mañana en la Sala Capitular, y para el segundo el18 del mismo, en referido local y hora espresada.

Cantidades con que eslcin gravadas las especies.

ESPECIES.

	

1470 » 	 5530 	 14000 »
	3300 » 	 3500 	 14000 »

» 	 » 	 600 	 4200 11

	

5000 » 	 » 	 45000 »

	

5335 50 	 » 	 46006 50
	2100 a 	 » 	 2100 »

	

1200 » 	 »	 2400 »

36471 	 48605 50 	 9630 	 64706 50
ZMICIMn•n131

dez Wever, Secretario.

fijado en los sitios de costumbre hasta la hora del remate.
Y para que no se alegue ignorancia, se publica el presenteque permanecerá

La Carlota 3 de Octubre de 4 857.—Francisco Folk.—Francisco Feruan-

.LI.

Ayuntamiento Constitucional
de Luque.

Circular núm. 4959.

D. han Calvo de Leon y Eme-
nez, Comandante de infantería reti-
rado en esta Villa, Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento de la misma, &c.

Auiorizado por la Corporacion
de mi presidencia, para proceder
la subasta de arrendamiento del ar-
bitrio Municipal' del peso y la medi-
da para cubrir parte del presupues-
to de gastos del año próximo, se
anuncia esta bajo el tipo s de 1984 rs.
y demos condiciones del pliego 'que
obra en el expediente respectivo: ha-
brá tres remates, el I.° el Domin-
go .18 de Octubre, 2.° el 25 del mis-
mo, y'el '3.° y 'último el 1 .° de No..
'viembre 'de 'las 9 ä 10 de sus res-
pecti vas 'mañanas en su Sala Capitu-
lar. Lo*que se 'anuncia para conoci-
m iento de los -que 'deseen interesar-
se 'en espresadá

'Luque 8 de i.Oembre de 4857.
--Juan 'de león y lirnenez,—P. de
Zafra y AMores, Srio.

'Circular núm. 1964.

Por acuerdo del espresado 'cuerpo
-Municipal se anuncia la subasta en a'r.
rendamiento de las yerbas y pastos de
les cinco trances en que 'estan divi-
didas las pedrizas procomunales encla-
vadas en este término, cuyo disfrute
será por todo el año entrante de '1858,
bajo los tipos y condiciones que obran
en el espedienre de su mérito, veri-
ficándose espresada licitacion en tres
remates, siendo el primero y segun-
do los dias 18 y 25 del actual; terce-
ro y último el primero de Noviembre
próximo, en la Sala Capitular, y hora
de doce a una de la tarde de sus res-
pectivos días; cuyo importe ha de ser-
vir para atender ä los gastos del pre-
supuesto Municipal de espresado año.

Luque 9 de Octubre de 1857.—
Juan Calvo de Leon y Jimenez.—De
órden del Sr. Alcalde, Pedro Zafra y
Amores, Srio.

Ayuntamiento Costitucional
de Valsequillo.

Circular núm. 4973.

Don NicolasBarbero, Alcalde Cons-
Mociona! de esta Villa.

FIago saber: se halla de rnanifies-
to por el término de 8 dias que cum-
plirán el 23 del persente mes, el ami-
llaramiento que servirá de base para la
contribucion Territorial de 1858, en
estas Casas do Ayuntamiento, en co vo
tiempo podrán presentarse los contri-
buyentes ä deducir los agravios que
vean inferidos, y pasado no habrá lugar
á ninguna reclamacion.

Valsequillo 8 de Octubre de 1857.
—Nicolás Barbero ...José Maria Aran-
da, Secretario interino.

Ayuntamiento Constitucional
de Mouturque.

Circular núm. 4963.

Don Antonio Aguilar Porcel, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa.

Habiendose concluido el amilla-
ramiento ó patIron do riqueza, que ha
de servir de base para la derrama de
la contribucion territorial del año próc-
sial° de 1858, se halla este de mani-

fiesto en la Secretaria Municipal de la
misma, por termino de 15 d ¡as, pnra
vecinos del pueblo y. '20 para loa teas'.
teros, durante los cuales los que su
encuentren agraviados en la evaluacion
y •capitalizacion de utilidades, podre.,
dirijir sus reclamacienes.ante la Corw-
racion municipal, dentro (le dichdiIr. •
mino, pasado el cual no serän oidas
les parará el perjuicio cons4miente..

Y para que llegue â noticia de
todos, se publica el presente en Mo..
turque á 9 de Octubre de
Antonio 'Aguilar.—Por Orden de dicho
Sr., Francisco Martin, Srio.

Ayuntamiento Constitucioaa,
de Almodovar

Circular núm. 4972.

Don Francisco Ruiz, Alcalde Cm: -
litucional de esta Villa.

Hago saber: que por acuerdo d,
Ayuntamiento de mi presidencia, se sa-
can en pública subasta para el arreo-.
damiento por todo el ario. de 1858,
los pesos y medidas de i la misma, la
que tendrá lugar en estas Salas Capi
tula res, señalando para sus dos rema-
tes los dias 21 y último del4orriente
mes, de 11 5 12 de sus mañanas, bajo el
tipo y condiciones que constarán en MI

respectivo pliego que estará de mani-
fiesto.

Almodovar 6 de Octubre de 1857.
Francisco Ruiz.—Angel Gonzalez, Se-
cretario.

MUDOS.

Juzgado de primera instancia
de Posadas. 	 t)?

Circular núm. 1871.

En los a p tos promovidos por la
Fxcma. Sra. Condesa y Marquesa viu-
da de Villanueva de Cárdenas y de Vi-
llaseca bofia M aria del Carmen Ber-
nuy y Aguayo, vecina de Almodo-
var del Rio, contra Antonio Grie-
te, Cl113 vecindad se ignora, por la
cantidad .de 1597 rs., y 50 arrobas
de carbon que aquel le adeuda; por el
Sr. Juez de primera instancia de este
Partido se ha dictado el siguiente

Auto definitivo.--En la villa de
Posadas á 25 de Agosto de 1857 el
Sr. I). Manuel Carmelo, Abogado de
los tribunales de la Nacion y Juez in-
terina de primera instancia de este
Partido por traslacion del propietario,
habiendo visto este espediente seguí..
do en ausencia y rebeldia de Antonio
Cañete, lo alegado y probado por el
Procurador D. Fernando Guzman en
representacion de la Excma. Seño-
ra Condesa viuda de Villanueva de
Cárdenas, sobre lo que le adeuda el di-
cho Cañete, su Sría, por ante nos tos
hombres buenos dijo: debía de condenar
y cóndenaba al reo, de deber Antonio
Cañete al pago de 1597 rs. vn . y do.:
cuenta arrobas de carbon que es en
deber å la Excma. Sra. Condesa de
Villanueva de Cárdenas, procedentes
de adelantos que dicha Sra. le habia he-
cho, como' igualmente en las costas
causadas y que en adelante se cau-
saren hasta hacer efectivo su reinte-
gro. Así lo dijo y firmó de que nos
los hombres buenos, certilicamos.--,---L
Manuel Camacho.—Rafael de Albar.
Eduardo Leon. 	 •

Y en ausencia y rebeldia del An.
tonio Cañete se fija el presente que
firmamos, en el Baletin oficial de lat
Provinzia.

Posadas 21 de Setiem)re de 1857.,

tenor Municipalidad á un nuevo Ce-
menterioy cuyo valor ha de aplicarse

la edificarion de otro al sitio de San
Anton de esta villa, el primer remate
de pujas llanas el dia 18 del mes cor-
riente, el segundo con la mejora del
diezmo y medio diezmo el dia22 ti!
mismo , y el tercero con la del etilir-
to el 23 del dicho, todos de '12á 1
del dia, en las Casas Consistoriales.

Aguilar y Octubre 10 de 1857.
—José Marcelo Garcia de Leänis.
P. O. Y. Lazaro Ramal . de •Hervás.

Ayuntamiento Constitucional
de Pozoblanco.

Circular Mina. 496.3.

Don Miguel Lopez Arévalo, Al-

ESPECIES.

3 por 100 de
cobranza y

conducCion. 	 'TOTAL'
—

Ps. cénts. 	 As. cénts.

Vino. 	 • 	 • 	 • 	 • 40667 »
Aceite. 	 	 22667 »
Carne . 	 	 21333 »
Aguardiente. 	 . 	 • • 5667 »
Vinagre. 	 . 	 • • 4533 »
Jalma blando. 	 . 	 . . 2133 »
Degüello de cerdos. . » »

Vino. 	 • 	 • 	 • 	 .
Aguardiente. . • •
Vinagre 	
Aceite. . • .• •
Carnes. . 	 . 	 • 	 •Degüello de Cerdos. .
J abou • . 	 .

Derechos
para el
Tesoro.

7000
7000

600
10000
10671

1200

Arbi-
trios pro-
vinciales.

Arbi-
trios muní-

pales.
TOTAL.
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—Franeisco Antonio Palomino.—Joeé
du Trasohares.

r 	 • 	 eN 	 ,:4„ •

tubre 	 de 	 1857.....t.iiise Malla
M. D. S. g ., Ramon

San-
Ifere

6

Juzgadcrde primera instancia
del diStrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 19'20.

J ese; Mignel• Henares, Audi-
tor d&4;uerra,..- Intendente honora-
rio de Provincia; Juez de primera
m e tancia del distrito de la derecha
de erta capital y su partido, etc.

- 	• e.)
Tor el :presente y este mi se-

omitir, edicto, cito, llamo y emplazo
pot terminó. de 9 dias 4 . Josefa do
Reyes conocida por Vacas para que
detraer ilee 'ellos, contados desde la
fecha, se presente en este Juzgado
ei en la cárcel pública, e responder
de les ' . carges•que lereselten en la
eatieä'qiie contra la misma se sigue
pere herieepe, e" Luisa Heredia .; la que

si ;14 -1C; vritia, • será eida,.. y . caso
ro : a io, Je . pn ratá - él 'perjuicio que
boya lugar.

Cerdoba 3 de Octubre de 1857.
—11enares.—Por mandado de S. S.,
Joaquio Bey y Heredia.

Juzgado de primera instancia
de Pozoliia neo.

Circular núm. 1931.

José Maria Sanchez, Aboga-

do de los Tribunales de la Nacion,
Auditor honorario de Marina y Juez
de primera instancia de esta Villa y
su partido, etc.

Por el presente, cito, ' Hamo y
emplazo .por, término de 15 dias
Cártnen todrigneze vecina de Valse-
epuljo,, pare ,que dentro de dicho ter-
11,14w, ee presente en este Juzgado á
er notificada y dar cumplimiento ä
la ejecutoria que ha recaido en causa
seguida contra ella por desobedien-
cia á la autoridad de este Juzgado,
bajo el concepto de que no verilican-
dolo dentre de dicho • término se le
declarare rebelde y contumaz. pa-
rándole el 'perjuicio . que haya lugar.

Dado en Pozoblanco zi . 2 de Oc-
tubre . de 1857.— L. José el San-
chez —Por mandado de S. S, , José
Vil tarco.

Juzgado de primera instancia
de Pozoblaneo.

!tv•*
Circular núm. 1913.

A> •
D. José Maria Sanchez, Aboga-

tlo de los Tribunales de la Nacion, Au-
ditor honorario de Merina y Juez de
primera instancia por S. M. de esta
eiea y su partido.
e.. En virtud del presente, cito,
!lema y emplazo por este mi primer
prreon.y- edicto y termino de 9 deis

Allende Martinez Moreno, natural de
elenjibar. provinnia de • Jaco, v veci-
ni ,de :eforre-Campu, de esto partido
judicial, casada, para que dentro de di -
ebo termino comparezca en la Escri-
lienia, .del actuario à ser instruida y
votiarada de la acneacion fiscal y au-
to que en su virtud ha recaido en la
causa que en eete Juzgado se sigue con-
tra la misma y Juan Pozuelo su con-,
veeino, per lesiones mtituas; apercibi-
da de que no verificándol o le parará el
perjuicie que basa lugar.

Liado en Poeoblanco á 5 de Oc.

ruzo.

Circular núm.. 1932..

D. José Mario eSarecheze Aboga-
do de los Tribunales dele Nacion, Au-
ditor honorario de Marina y Juez de
primere instancia de esta Villa y ett,
partido, &c..

Por el presente, se convoca e to-

das los que aspiren ä obtener la plaza
de Procurador de este Juzgado, vacante
por fallecimiento de D.Tornás Ruiz, que
la ha desemperiadee, debiendo presenter
en el termino de 15 dias contados desde
que este anuncio se inserte en el Doletin
do la provincia, sus respectivas soli-
citudes en la Secretaria de este Juz-
garlo, ofreciendo llenar todos los re-
quisitos que para el desemperio de aquel
cargo exige el reglamento de Juzga-
dos de primero de Mayo de 18-14 ea
sus artículos 61 y 62. Dado en Po-
zobtanco á 2 de Octubre de 1857.-..
L. José M. Sanchez. —Por mandado
de S. S., José Vilfarreal.

Juzgado de primera instancia
de Jerez de la Frontera.

Circular núm. 19ee,

D. CärIos Halcon y Mendoza, Caballe-
ro Maestrante do la Real de Sevi-
lla, Auditor honorario de Marina, Se-
do de la de Amigos del pais de es-
ta Ciudad y Juez de instancia
por S. M. del distrito de S. Miguel.

Por virtud del presente, cito, lla-
mo y emplazo por segundo término y
'el de nueve dias José de Cárdenas
v Casimiro (a) Usares, (le esta natura-
leza y vecindad; pare que 'dentro de
dicho término se presente en es-
te Juzgado 6 en la Cárcel Nacional del
Partido à contestar los cargos quo le
resultan en causa contra el mismo por
homicidio.

Jerez de la Frontera 6 de Octu-
bre de 1857 dos lialeone—Ldo.
Juan Jacobo N.

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

Circular núm. 1912.

Don Francisco de Paula Acosta,
Juez de primera instancia en comision
de este partido.

Por el presente, se cita, llama y
emplaza à el • reo prófugo de este Juz-
gado,. Agustin de Galvez, vecino de la
Ciudad de Córdoba, para que en el tér-
mino de 30 dias contados desde la inser-
cion en el Boletin oficial, se presen-
te en las cárceles del mismo ä responder
à los car e os que le resultan co la cau-
sa que se le está sustanciando por hur-
to de una, .burra á su amo D. José nos-
si, dc esta vecindad, el cual presenta-
do se le oirán todas las esculpaciones
y descargos que proponga; bajoaper-

. cibiruiento que de no hacerlo le pa-
rare- el perjuicio que haya lugar, decla-
rendido rebelde y contuinazey siguien-
do el procedimiento su curso, se en-
tenderän• sus actuados con los Estrados
del Juzgado; pues ri sf lo tengo man-
dado por auto del 28 del corriente.

Dado en Posadas re 30 de Setiem-
bre de 1857.—Francisc o de Paula Acos-
ta.—Por mandado de S. S., Manuel
ganclacz de Toro.

-latía tito

Fiscalia Militar de Córdoba.
tc.•

Circular núm. 1939.
•

Exorto para la aprehension de las
personas . que el mismo espresa, cuyos
paraderos se ignoran.

I). Jaime Garcia, Teniente -de .1a •

quinta com: aleja del segundo Batallon
del Regimiento Infantería del Infaete
número S,Fiscal del Consejo de guerra
permanente de esta Plaza y de la cau-
sa que se sigue por el robo de tres ca-
ballenas efectuado en 26 de Noviem-
bre del año anterior a D. Bartolome
Mercado, vecino de la Higuera de An-
dujar en el Reino de Jaen, aparecen
como autores del robo las personas que
se espresane

Dos hombres que por la • guia
las caballeeins robadas que lleveba, apa-
recia ser Francisco Solano de Flores,
y en la posada do Muro de Puente Nue-
va de esta capital, en donde pernoc-
taron cuatro dios, : manifestó uno de
estos llamarse Rafael Fernandez, ambos
vecinos de Córdoba, cuyos nombres se
infiere sean supuestos, pero fas señas
adquiridas sutiles siguientes: Do una es-
tatura 'regulare grueses, uno mas que'
otro, al parecer gitanos, bien vestidos
usando pantalon, chaqueta y sombre-
ro calañés, el uno color claro, con pa-
tilla; el otro moreno, mas delgado
que •el blenco, con patilla y vigote, lle-
vando unas gafas verdes, los cuales
viajaban juntos, cada tino con su caba-
llo, acompariandoles dos jóvenes gita-
nas ii quienes deben prenderse, tenien-
do Las señas, una bien morena, con el
labio superior partido por debajo de
la nariz, y la otra era mas blanca, cu-
yas sedas se ignoran:debiendo hacer lo
propio con otra gitana de edad mas
de cincuenta años, su ropaje bastante
pebre, la 'cual tiene el pelo muy ca-
noso, e segun datos debe llamarse .Ma-
rina Cortes.

Y para dar cumplimiento á lo que
S. M. manda en sus .Reales ordenan-
zas, libro la presente requisitoria, á fin
de que so hagan las diligencias por
las autoridades civiles, como milita-
res para la captura de los espresados,
y tan pronto sea alguno de estos habido,
será trasladado con la debida custodia
ante el Consejo de esta Plaza y á dis-
posicion del Excmo. General Gober-
nador.

Melaga .13 ele Setiembre de 1837.
=Jaime Garcia.

Roque Gonzalez, Sargento I.° del
Batallo° provincial de Córdoba, núm.
9 y Escribano de la Fiscalía militer
de esta Plaza.

Certifico y doy fe, que el ante-
rior exorto es copia e la letra del quo
existe en esta Fiscalia militar.

Córdoba :3 de Octubre de 1857.
—11o.que Gonza lez.

. 	 11ECTFICACION.

En la circular núm. 1856 inser-
ta en el Boletin oficial núm. 160 del
Sábado 26 de Setiembre último, se
padecieron las equivocaciones si-
guientes:

En la línea 5.a dice conveniente-
mente. debiendo decir conveniente.

En las lineas 11, 12 y . 13. dice

sino que, constaniemente ä la vez, en-

cargo, y debe decir sino que, cons 1 an-6

temente. A la vez encargo, etc.

ANUNCIOS.

VENTAS.

Á:volunta d de su dueño se
vende en pública subasta un cor-

tijo de tierra calma nombrado
Torre del Adalid, situado en el
termino y campiña de la Ciudad
de Córdoba, compuesto de 600
fanegas de pan sembrar, y sir-
viendo dé tipo la cantidad de
360,720 rs en que acaba de ser
apreciado; cw o acto tendrá lu-
gar en la Ciudad de Sevilla el dia
16 del próximo mes de Noviem-
bre ú las 12 de la mañana, en la
Escribanía priWica de D. Fer.-:
nando Bermudez, bajo el pliego
de condiciones que en la misma
se halla de manifiesto.

• A voluatad de su dual() se
venden las tres casas siguientes:

Una núm. 36, en la calle de
la Espartería.

Otra accesoria á la misma,
señalada con el núm. 53, en la
calleja de los Gitanos.

Y la otra núm. 2, en la pla-
za del Salvador de esta Ciudad.

La persona it quien acomode
su adquisicion podrá avistarse
con I. Ambrosio • Crespo, Pro-
curador de este núm , quien

Inanircstarú el pliego de- condi-
ciones bajo las cuales ha de te-
ner lugar su remate el dia 30 del
corriente á las doce de su fila-,

En la ill y termino de Adamez se
vende el caudal siguiente: un cercado con
600 olivos superiores, y unas 400 postu-
ras entreteladas do cuatro ä COCO años,
pozo abundante y tina baza como de dos
fanegas de mida, de tierra de ruede, cuya
finca es conoeide por la Viña, y linda con
los caminos que desde dieta villa se diri-

gen ä l'edrdAbad y•Montoro:
Otra posesion de . olivar con 900

plantas de muy buena calidad, y algtinos
mugrones de 3 efios'tambien entrehiladoe
situada 'en el Arroyo del Caeo,•eolindando
con-olivas de los herederos de Martin Pas-

tor y Otros comidos.
Una Huerta con abundante agua de

pie, cuatro grandes tablas, porcion de ora-
nados, y toda clase de rboles frutales,
situada en el centro de la poscsioe que
antecede.

Otra hacienda de olivar con 700
pies maeores, y tinas noo posturas de
tres ä cuatro años, albergues para lbs
operarios'y un cziserio en elbeeca: cuyas
maderas, puertas, yeutamis,berräge, vías,
ladrillos, ele., se ha y an depositados pagti

su condus:on en la misma hacienda.

FINCAS URBANAS.

, Un molino eceitero con dos vigas,
situado ä la salida de la poblacion, hie-
de el antedicho cercado de . la Viña.

Una casa posada en la calle de
Mesoues, marcada con el 'núm. 3, liode
con on as de esto caudal v herederos .1.3
Juan Serrano Vega.

, Otra' casa Botica, marcad a . csori el

núteero '2, y linda con ha anterior y (atrae
de floree Mannela Tor!alva. •

Otra casa principal' en la misma calle
de Mesones. mareade con el núm. 51,
linde otras de D.. Felipe Rodriguez,To%'br
Y Catalina Cuarteado. 	 • 	 ,

•Otra casa ep la calle del Juncar, mer-
cada con el ninn 10, y linda con corra l .,

la fape!lania de D. :luan Ma.duciio,

y casa de Antonio
.Los que gesten interesarse en su ad.-

quisicion pueden acercarse å trätar con se
dueño, que vive en la calle de Almena s Je

esta Ciudadenem. 40.

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de D. .liafael Arroyo,

calle Ambrosio de illurates núm. S•
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